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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

38092 UNIÓN DEPORTIVA LAS PALMAS, S.A.D.

Complemento convocatoria Junta General Ordinaria y Extraordinaria.

A requerimiento del accionista don Manuel Simplicio García Navarro, y a tenor
del contenido del artículo 172 de la Ley de Sociedades de Capital, se vienen a
incorporar los siguientes puntos dentro del  orden del  día de la Junta General
Extraordinaria, que se celebrará el próximo día 29 de diciembre de 2011, jueves, a
las  veinte  horas,  en  primera  convocatoria,  y  al  día  siguiente,  viernes  30  de
diciembre, a la misma hora, en segunda convocatoria. Dicha Junta tendrá lugar en
el Colegio RRPP Salesianos, de esta capital, sito en la calle Beethoven, s/n.

En lo que se refiere a la Junta General Extraordinaria, el orden del día será el
siguiente:

Primero.-Dimisión del Consejero Sr. Félix Noda González y aceptación de la
dimisión.

Segundo.-(Complemento)  Informe  a  los  Sres.  accionistas  sobre  el
cumplimiento del Convenio de Acreedores aprobado mediante Sentencia de 6 de
marzo de 2006, dictada en el Concurso Ordinario de Acreedores, autos 6/2004,
seguido ante el Juzgado de lo Mercantil n.º 1 de Las Palmas de Gran Canaria.

Tercero.-(Complemento)  Informe  a  los  Sres.  accionistas  del  destino  del
préstamo ascendente a un principal de 21 millones de euros concedido en fecha
31 de julio de 2006 por la Caja de Ahorros del  Mediterráneo para liquidar las
deudas de la sociedad en el  marco del  referido Convenio de Acreedores.

Cuarto.-(Complemento) Informe a los Sres. accionistas sobre las actuaciones
que va realizar la sociedad en relación con la demanda interpuesta por diversos
accionistas ante el Juzgado de lo Mercantil n.º 1 de Las Palmas, autos 15/2011, en
la que se persigue la regularización de Capital Social de la entidad para que se
ajuste a la realidad jurídica.

Quinto.-Ruegos y preguntas.

Sexto.-Redacción, lectura y, si  procede, aprobación del acta de la Junta o
nombramiento de interventores para su aprobación.

Con respecto a los demás términos establecidos en la convocatoria publicada
en el BORME el pasado día 28 de noviembre de 2011, se dan por reproducidos.

Las Palmas de Gran Canaria, 5 de diciembre de 2011.- Miguel Ángel Ramírez
Alonso, Presidente del Consejo.
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